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PE Suscripción

B» «APÍTAI,

Por ttn mas, .

Por meaos, 
wr dÁ afio., .

2*00 pesetas
. 5*50 » :
. 10*50 > .
. 20‘60’ t ••

FÜEñA PE LA capital

un mee.. .
Pér -’f .-Mi tóeaes

Mte .^esea. 
Por aa affoa, ,

^'50 peseras
7*00 1

12*60 :
24*00 »

Bsifíto Oficial
Námeros sue)toa, 0*25 pesetas cada uno de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los. udrótoa y «nuncios nfiotales y pa;- 
tionlaros pue asan de pago, satiafarún cinco 
oéntiinoa de peseta pók pai.abba, y los 
anuncios judiciales, a tazón de tríos oén: 
timos de peseta también por palahra 
debiendo los interésadoB aoreditát antes 
de la publicación por medio de ia corres
pondiente ('aita da Pago,-1iaber ’ saiiafe- 
oho su importe en la Depositario de fon- 
do8*provinoiales, sin cuyo requisito fio se 
inaertarfin.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaeroionei 

oomnnieocionea que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

'ñas léyea’àblîgàMii; en la Peninaula, iálaa adÿâceates. Canarias territorios do j 
.4^feiea, s^içtos a, 4a legislaqión peninsular a los veinte dias de su promtugaoión en j 
•U*s Bo se dispusiere otra cosa, I

wa^tietfJiibeciiauk pídhialgaotfB -1 día «a«f;ís>iaR 1«. tnasi 3;6n ¿a la Ley )

SE PÜSLÍÓA LOS IíABTBB. JUECES I SABADOS Sü suecfíbj *a Ix Csr-ssdaiie de ’a Bxoma. DiputaeiiH Prorííibláli
31 p.’jo es 1* rfg aâei&nîado; por lo tasio sólo sOMonderác «o»

i'tpaksé;a que aaomoíiSaSa# á», sa httt¡ort9,éí blindo hacerlo lo* de Ijsre 
âï U LaoLis; -i «s Hnrensá ïarTeioro. GDo PoSt&l c eo
bro. , ■ - " i-

?WIBM«IA -MI MIMBÍ R «ISTROS

PARTE OFICIAL I

Su Majestad el Rey Don 
Alíónso Xlll (q. D. g.), Su 
;WîëstAdla Reina Doña Vic- 
tbnà Eugenia; SuAltezá Beal 
él Principé de Asturias e In-

I

nición en esta Capital.
Lo que se hace público 

para general conocimiento. 
Logroño 6 de Febrero de 19^9. 

Ei Gob^rnadbr civil.
Juan Fabiani ÿ Díaz de Cabria J

Administración de Justicia■i

‘lañtés y demas personas de | 
la Aügúéta Real Familia, J 
contrnúañ-sih novedad en su I 
impoHaîdé éalud. I Dwi Amador Molina Diez, Juez

,,, , ya j . V ' X I primera instancia de esta114e febrero) I ciudad de Logcoao:
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de Enjuiciamiento Civil, defíniti- 
vamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.—Amador Moli
na.

La anterior sentencia fiió pu
blicada en él minino día de su fe
cha.=

El presente edicto se publica
rá en ei «Boletín Oficial» de esta 
provincia para que sirva de noti
ficación a la demandada doña Leo
nor Bruguet.

Dado en Logroño a 2 de Febre
ro de 1929.

cibimiento de pararie él per
juicio a que haya lugar, pues 
así ló tengo acordado en el 
sumario núm. 247-1928 qué 
se sigue en este Juzgado pót 
muerte de Gaya Múgica.

Dado en Logroño a 7 dé 
febrero de 1929.

El Juez de Instrucción, 
Amador Molina

ADMINISTRACION CENTRAI
" ' ' ' ' ~ ' I Hago saber: Que en esU Juz-

üüíUfl^Piai ! se siguen autos ejecutivos a 
AüminldinALWN rniWfirili«4t l ¡bsteceU del Banco Urquijo Vas- 
«aBH-==ià=ssai5===si£ii^^ I congado contra la Viuda de don

D. S.
Jesús Alfeirau

Amador Molina 
O.
Taboada.

389 I Eusebio Martinez, sobre p-sgo de 
SSTOí pesetas, en cuyos autos se ha dic- 

 j. tado la sentencia, cuyo eneabe^a-

LOGROÑO
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225
Presidencia del 

Conseco de Ministros

CIRCULAR i y parte dispositiva son co-

Con esta fecha he autori- SENTENCIA.—Ldgroflo. Í7 de 
iado al yegno de Rincón de Diciembre de 1928, el .eaor don
Soto, don i’édro Jiménez Ar- 
hedillo, pifa echar estricni
na, al objeto de exterminar
animálés dañinos, en el soto 
denominado «Los Castille
jos», sito en jurisdicción de 
Aldeanueva de Ebro, díiran-

2

te un plazo que no excedaUU piUAU UU CAUCUa

de quinde días y dando co
i

mienzo a la operación tres
después de haberse publica
do la circular correspondien
te en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de febrero de 
1929.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

Amador Molina Diez, JiieA de pri
mera instancia .d^ ( sía Ciudad, 
habiendo visto ios presentes au
tos ejecutivos seguidos entre par
tes de una como demandante la 
Sociedad Banco Urquijo Vascon
gado, defendida por el Letrado 
don Jesús Ruíz del Río y repre
sentada por el Procurador don 
Florencio Balluger,! García y do

Don Amador Molina Diez Juez de 
primera instancia de Logroño 
y su Partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en éste Juzgado se tra
mitan diligencias sobre preven
ción de abistetato por fallecimien
to dé Don Eugenio Nenclares 
Gonzalez, ocurrido en ésta Ciudad 
el día diez y seis de enero último, 
sin que conste la existencia de 
disposición testamentaria, y se da 
aviso de la muerte a la hija del 

; causante Aurora Nenclares He-

Junta Calificadora de aspiran
tes a destinos públicos

OQNOURSO EXTRAORDINARIO 
DEL MES DE DICIEMBRE

DE 1928
Relación nominal de las clases del 

Ejército y la Armada significadas 
para ocupar las platas vacantes del 
servicio de incendios del Ayunta
miento de Barcelona que a conti
nuación se detallan y anunciadas a 
concurso con deèha de Bici^- 
hre último (Caceta número 336k

(

301
Higiene y Sanidad 

Pecuarias

otra como demandada doña Leo
nor Bruá'uet Lahuerta, vecina de 
CortÉíS, declarada en rebeldía, so
bre pago de 1.432 pesetas 15 cén
timos intereses y costas. -

FALLO:—Que debo mandar y 
mando seguir esta ejecución ade- * 
lante hasta hacer trance y remate ' 
de los bienes embargados y de- 
mas que fueren de la demandada 
doña Leonor Bruguet viuda de 
don Eusebio Martínez, y con su

rran, casada, y residente en Bue 
nos Aires, a los fines del artículo 
961 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Logroño a 6 de febre
ro de 1929.

Amador Molina

LOGROÑO
409

CIRCULAR 
En cumplimiento de lo

17dispuesto en el artículo 
del Reglamento de Epizoo
tias, se declara extinguido
oficialmente, el carbunco 
bActeridiano en el ganado 
equino del 13? Regimiento 
Ligábo de Artillería, de guar-

producto entero y cumplido pago 
al acreedor Banco Urquijo Vas
congado de la cantidad de 1.432 
pesetas 5 céntimos de principal 
sus intereses a razón del cinco por 
ciento anual desde la fecha de la 
interposición de la demanda y to
das las costas causadas y que se 
causen hasta efectuarlo.

Asi por esta mi sentencia que 
mediante la rebeldía de la deman
dada notificará en la formu, dis
puesta en el artículo 769 de la Ley

*

Por virtud del presente se 
cita, llama y emplaza a Félix 
Navarro Oenea, de 21 años 
de edad, soltero, obrero na
tural de Elciego y cuyo ac
tual paradero y domicilio se 
ignora a fin de que dentro 
del plazo de diez días con
tados del de la publicación 
del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, com
parezca ante este Juzgado 
a fin de instruirle del artícu
lo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal a nom
bre y como ríípresentante le
gal de su hijo n«atura! Jacin-

«
I

I to Navarro Múgica bajo aper- ;

( Conclusión)
Relación de las clases a quienes se 

desestima la instancia por los mo
tivos que se expresan:

Por no acreditar alcanzar la talla 
exigida y venir sin visar por la Al
caldía ni reintegrada con póliza de 
séptima clase la copia del carnet 
que acompaña:

Soldado Mariano Moreno Se
rrano.

Por no estar visada por la Al
caldía ni reintegrada en forma la 
copia del carnet que acompaña:

Soldado Martín Hernández Fer
nández.

Por habérsele concedido destino 
en la propuesta publicada en la Ga
ceta de 23 de Diciembre último y 
estar formulada la petición fuera 
de plazo:

Cabo Agustín Gómez Vidal.
Por habérsele adjudicado des

tino en el concurso de Octubre 
último, según propuesta publica
da en la Gaceta del día 16 del ac
tual.

SGCB2021
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Sargento Eusebio ^Xbad de Aba, • 
jo.

Cabo Fidel Górriz Soriano. ;
Soldado Francisco Ba laña Ba

talla.
Cabo Juan Sales Vericat.
Idem Rafael Yepes Pérez. i
Por no haber transcurrido dos 

años desde que ae le concedió el 
último destino: í

Soldado Bartolomé de Dios 
Molina.

Cabo Basilio Lafuente Medrano, i
Idem José Román Giner.
Idem Juan Castillo Ochoa.
Soldado Manuel Suárez Gon- , 

zález.
Sargento licenciado Pedro Sán

chez Gómez. J
Por solicitar destinos de según 

da categoría y no acompañar el 
certificado de aptitud requerido 
para poder, optar a ellos, con 
arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 23 del Reglamento:

Obrero de Artillería Hilario 
Martínez del Castillo. ;

Nota.—Las reclamaciones por 
error en la calificación deberán 
tener entrada en esta Junta antes 
del 4 de Febrero próximo; tenien
do entendido que las que se reci
ban después de dicho día no sur- 
tirán efecto alguno.

Madrid, 19 de Enero de 1929.— 
El General Presidente, José Vi
llalba. . Î

Relación nominal de las clases del
Rjéreito y de la Armada propues- j 
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 3 de dicho mes • 
( Gaceta número 338) para proveer 
una plaga de OJicial segundo del j 
Ayuntamiento de Vicálvaro (Ma- j 
drid), dotada c m el sueldo ¿inual : 
de 2.000 peseteas.
Soldado Mariano Orzco Miret, i 

de treinta y ocho años de edad, ■ 
con 3-0-22 de servicio. ¿
Relación, nominal de las clases de ¿

Ejército y de la Armada propues- t 
tas para turnar parte en las oposi- , 
dones anunciada^ en 3 de dicho mes 
(Gaceta número 338) pa>a proveer 
una plaga de A uxií< ar de Ear r/i r. cia 
del Hospital ProvisiCtal de Logroño 
dotada con el sueldo anual de ^.500 
pesetas. t
Sargento licenciado D. Eduar

do Serrano Martín, con 2 6-0 de 
servicio y 1-3 0 de empleo.

Madrid 19 de Enero de 1929.— ' 
El General Presidente, lo.íé Vi
llalba.

Relación nominal de las c'ases del
Ejército y de la Armada p opues
tas para tomar p^írie en las oposi
ciones anuneiadas en 3 de d-.cho mes 
(Gacela núme) o 338) para prove r 
dos plagas de Cficiali S segundas dr l 
Cuerpo Administrativo ds la Dipu
tación provincial de Oviedo, dota
das con. el sueldo anual de 4,000 
pesetas.
Sargento de activo Cándido Al

varez Fernández, de veinticinco

años de ed^d, con 9-9 28 de ser
vicio y 4 5 17 de empleo.

Var ento licenciado José Gar
cía Carmona, de treinta y un años 
de edad, con 11-8-21 de servicio 
y 4 7 0 de empleo.

Idem José María Estévez Mie- 
res, de 27 años de edad, con 4-2 
15 de servicio y 1 8-0 de empleo, 

Cabo Ramón González Toral, 
de treinta años de edad, con 5-3- 
26 de servicio.

Soldado apto José Sampedro 
García, de treinta y cinco años 
de edad, con 4 6-3 de servicio.

Soldado Manuel García Doval 
de veinticuatro años de edad, con 
0-10 0 de servicio.

Idem Joaquín García Valdés, 
de treinta y siete años de edad, 
con 0 5-7 de servicio.

Suboficial de complemento don 
José Mir Vigil Escalera, de trein
ta años de edad, con 1-1-0 de ser
vicio y 0 8-10 de clase de segun
da categoría.

Sargento de complemento José 
María Suárez Díaz, de veintiséis 
años de edad, con 10 0 de servi
cio y 0-4 25 de empleo.

Idem José María Fernández 
Buelta, de treinta y cuatro años 
de edad, con 0 10-0 de servicio y ; 
0-2-19 de empleo. j

: uboflcial de complemento don j 
Antonio Aiopso Martínez Monas- | 
terio, de veinticinco años de edad 
con 1-1-0 de servicio y 0-1-14 de 
Sargento,

Sargento de c mplemento Jesús 
Cuevas Mons Díaz de Quijano, de 
veintiséis años de edad, con 0 5 0 
de servicio y 0 0 9 de empleo.

Idem Zacarías García Barriga, 
de veintiocho años de edad con 
0-11-24 de servicio y 0-0-0 de em
pleo.

Cabo de compleme? to don Al
fonso Botos Rodríguez, de vein
tiocho años de edad, con 1-1-9 de 
servicio.

Idem Manuel Fernández Gon
zález, de treinta y cuatro años de 
edad con O-’O 0 de servicio.
E -i-i'm d '^s c'a es cuyas instan- 

e-i fs 6 ’ il st, mati por los motivos 
queso ejc.p>'san.
Por no haberse recibido los es

tados resúmenes de servicios pre
venid s en el artículo ñO del vi
gente Peglamento para poder ca
lificarlos.

('ar o Emilio César Rayón Fer
nández.

Suboficial de complemento don 
Ignacio.Blanco Martínez.

Soldado Millán Bravo Mollera.
Por ser menor de veinticuatro 

años en la fecha en que se convo
caron las oposiciones y haber te- 
nido entrada su instancia después 
del plazo señalado para su admi
sión:

Cabo de activo Manuel Losada 
Jacob.

Madrid, 19 do Enero de 1929.-- 
El General Presidente, José Vi
llalba.

(Gaceta 20 enero 1939)

Ido algunas dudas que o/iecia el 
acuerdo fecha once de octubre del año 
" ú timo, sobre petición de un p 'é>,tamo 
de veinte mil pesetas al Instituto Na
cional de Previsión, y una ves inseri
to en el Registro de la Propiedad del 
Partido, el Vivero Municipal y Edi-

I ficio Matadero,propiedad de este Mu- 
I nicipio, requisito que era indispensa- 
I ble, acordó reproducir aquel acuerdo y 
f ofrecer además los intereses de a lá- 
‘ mina del 80 por íOO de Propios, 4000 
■ pesetas que se han consignado en el 
I presupuesto ordinario del comente 
I «fio, que ha sido aprobado por la De- 

leg (ción de Hacienda de Logroño; y 
¡otras tantas que se consignarán en los 

presupuesto sucesivos hasta extinguir 
í el pago del préstamo solicitado; obli- 
Î gándose asi bien a satisfacer un re- 
I cargo, abonable de una sota ves en el 
í acto de firmar la escritura,en campen. 
I sación a ¿os gastos de asesor amiento, 
i comprobación y administrativos que 
I resulten con arreglo a la euantia del 
I préstamo; cuyo acuerdo se hace públi- 
Î co para general conocimiento, y a fin 

de que, los que se crean perjudicados 
i con dicho acuerdo, y a los efectos sus 
I titutixos (tel Referendun, de confor- 
I midad a lo establecido en los Reales 
I Decretos de 13 de Junto y 25 de Sep- 
I tiembre de 1924, así como en el articu- 
I lo 157 del Estatuto Municipal vigente, 
I para que, durante el plago de dies días 
I señalado en dichas disposiciones, pue 
I dan formularse las reclamaciones per- 
I tinenies.

San Asensto 7 de Febrero de 19¿9.
? El Alcalde,
I Manuel Eernándeg>c
1 149

? MUNILLA
; Formado el Padrón del 
j Impuesto de Cédulas perso- 
S’ nales, para el año actual de 

1929, y practicada la rectifi- 
cación del padrón municipal 

!de habitantes, de este térmi
no municipal del año 1928; 
quedan ambos documentos 
expuestos al público en la 
Secretaría del Avuntamien- 
t(» por término de 15 días a 
los efectos de examen y re
clamaciones legales, según 
previenen las disposiciones 

i vigentes.
Munilla, a 14 de Enero de 

1929.
El Alcalde, 

Esteban Diez

148 
SANTA EULALIA BAJERA

Las listas de electores de Com
promisarios para las de Senado
res formadas en esta Villa para 
el año actual de 1929 estarán ex
puestas por término de quince 
días en la Secretaría municipal 
donde podrá ser, examinada por 
cuantos lo deseen y formular ce n
tra eh&s las reclamaciones que es 
timen justas.

Santa Eulalia 14 de Enero de 
1929.

El Alcalde,
I Patricio Garrido,

ADMimsTRACIOH MUNICIPAL

Anuncios
SOTO EN CAMEROS

Terminada la rectificación 
o apéndice al padrón muni
cipal de habitantes de este 
término municipal corres
pondiente al día primero de 
Diciembre de 1928 queda 
expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario 
para oir reclamaciones.

Soto en Cameros 10 de 
Enero de 1929.

El Alcalde, 
Tomás Domínguez.

138
OJACASTRO

A los oportunos efectos se 
encuentra expuesto al públi
co la rectificación al padrón 
de habitantes de este térmi
no municipal llevada a efec
to y con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

O]acastro 7 de Enero 1929 
El Alcalde,

Abdón Calvo

158
TORMANTOS

Hecha la rectificación anual 
del Padrón de Habitantes de 
esta villa para el presente 
de 1929; queda expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término 
de quince días a los efectos 
de las reclamaciones proce
dentes.

, Tormantos a 14 de Enero 
de 1929.

El Alcalde, 
Isidro Ayala

331 
TURRUNCÚN

Durante ei lierapo reglamenta
rio a contar desde la publicación 
de este anuncio en el cBdetía 
Oficiab de la provincia se halla
rán expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos que a continua
ción se expresarán formados para 
el año actual de 19.9, a fin de que 
puedan aer examinados por los 
contribuyenreí en ellos compren 
didos y r íc.amar de agravio si se 
creen perjudicados.

P drón do Cédulas per,son ales.
Reparto municipal de Utilida

des.
Turruncún a 5 de Febrero de 

1929.
El Alcalde, 

Lázaro Jiménez.

392 
8AR A8ENS10

El Ayuntamiento Pleno de mi Pre- 
sidenciUf en sesión del dia cuatro del 
actual, y en vista de haberse rectijica-
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Cwrpo Nacional de 
ingenieros de Montes

Provincia de Logroño
CIRCULAR ¡

Liegddd id época eu que hci de ’ 
darse principio a las operaciones | 
preliminares para la íormacióR ; 
del Plan de aprovechamientos en j 
los montes públicos de esta pro- i 
vincia, durante el áño fóPíSta! que, • 
principiando el 1.® ae octubre del 
actual, termina el 30 de septiem- i 
bre de 1930, y con el fin de cum- J 
plir lo prevenido en el artículo í 
37 del Reglamento de 17 de mayo í 

^de 1865, y conciliar en lo posible i 
las exigencias did consumo y les í

Distrito municipal de Partido judicial de

Pueblo de

RELACION de los aprovechamientos que el citado pueblo se propone realizar en el Monte 
denominado.........................................

Arboles
obligaciones que cada nîonle ten
ga que cubrir con su buena corp 
serví^cíón y fom^nío, espera esía 
Jefatura que ‘os señores Alcaldes 
de los pueblos que posean montes 
propios y comunes y demás terre
nos catalogados como de utilidad 
pública, le remitan antes del día 
28 de febrero notas exactas de los 
aprovechamientos que en cada 
uno de sus predios se propongan 
utilizar, con objeto de tenerlas en 
cuenta al hacer la propuesta a la 
Superioridad,

Se advierte a los Ayuntamien 
tos tengan presente que si, por 
negligencia, olvido o ignorancia 
de la presente circular o por cual
quiera otra, causa, dejaren de re
mitir las notas que se piden den ., 
tro del plazo marcado, perderán 
lodo derecho a que le sean aten
didas ulteriores reclamaciones o 
peticiones de aprovechamientos, 
en armonía con lo establecido en 
el artículo 88 del citado Regla
mento y en el 21 del Real decreto 
de 8 de mayo de 1884.

Ai remitir por cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán tambiéif una 
relación exacta del nume^o de ca
bezas de ganado mular,! caballar, 
asnal, vacuno, cabrio, dañar, y 
cerda que existan en cada locali
dad du íña del mon;e y sus man
comuna 'S, con objeto de atender 
si el esta ¿o del monte lo permite, 
el total del ganado de cada pue
blo.

Para que en las peticiones ha
ya mayor uniformidad, y para 
mayor comodidad de los Ayunta
mientos se insertan a continua
ción los estados-modelos a que de
berán sujetarse los Secretarios al 
extender las peticiones anterior
mente mencionadas, cuidando de 
consignar el valor de ios pastos en 
la correspondiente casilla del res
pectivo estado.

Logroño 6 de febrero de 1929.— 
El I geniero Jtfe Accidente!, José 
Salí zár.

Dimensiones en metros
ESPECIE Número

Altura Circunferencia
Objeto a que se destinan Observaciones

s

Leñas

r »«
i

I

!

ESPECIE Número 
de cargas OBJETO A QUE SE DESTINAN

Pastos

I 
«

EN teUBASTA Por el precio de tasación Gidiuilos para los gana
dos de labor

Observaciones
Ciase de ganado iNúmero Clase de ganado Número Ciase de ganado Número

V.® B.® 
£1 Alcalde,

a____ de................................... _de 192
(Firma del Secretario)

¡ssp. Vlud« de Vilkp. — (Sello)
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Tesôreria^Contaduria de Hacienda /de la Provincia 
de Logroño

PRIM E R S Æ lü S i? R D E 1'9'2 9
RELACION do las patentes de circuîaoiôn de automóviles que han quedando pendientes de cobro por no haberse pro- 

visto de ella los poseedores de los vehículos.

Nombre de los poseedores del vehículo DOMICILIO ZONA Clqse
-.1 --

MARCA

‘ - ■' ■

MATRICULA

• -111,1

IMPORTE

Pesetas i

Domingo Martínez Prado ;
CosmeJÆartinez Losantos 
Máximo Pbrne'ó Verano
José García Losanfos
Andrés Plaza Martínez 
CârlosATôiîsoMorâhte
José Cordón Fernández
Gonzalo Sauca
Melquíades Eqtrena
El mismo í

Secundino Sanjta M.* Uzurriaga
Victoriano Golfantes Dulce
Pedro Monterq Montero
Lucio Manso
Evencio Martíijez de la Hidalga
Ladislao M. Bartolomé
Eusebio Pinedp
La Protectora~Ganmran a
Donato Sáenz Martínez
Ricardo Fernández Moreda

Caáphpi^a 
»

» 

■ »
^Pradejón 
^Cenicero 
î^avarretç

» 
Huercanos

Nájera 
Viníegra de Abajo 
Saiito Domingo 

»
> 
» 

Ortigosa 
Villanueva 
Àlberîte

Calahorra

», 

,, 
,, 

Cenicero
,,

Nájera 
,,

SlNfO MUGO 
,, 
,, 
,,

Torreeilta -
,, 
,,

B 
,,

D -
,, 
,, 
,, 
B 
A
B

i C 
B 
A

; ,,
,, 
B
,, 
,, 
,,
,, 
,,

Ford

Peugeot 
No consta

P. S. A.
Tohornel 

Ford
Citroen 
Dodge

I
Hudson 
Renault 
H. Suiza 
Overland

Zedel 
Studebaker

Liberty
O. Butza 

L. B.
Auto-moto

LO. 1.368
LO. 997
No consta
No consta

LO. 542
LO. 376
NA. 9.812
B. 16.962
LO. 750
LO. 829
NA. 590
LO. 940
LÓ. 509
LO. 511
LO. '626
BI. 3.017
LO. 332
LO. 286
B. 1.340
LO. 495

226'80
321*30

25*99 
25*99
25*99 
25*99

302*40
62*50

359*10 
406*57
283*50 ;

84'00
183'75
105*00
245'70
264'60

1.361'88
667'00 
608'34

25'99

TOTAL. . . . 14.848‘11

- Lo^r^o, a 1.® de febrero de 1929, 
El Tesorero-Contador, P. S.

E. García de la Foz.

316» 

Ayuntamiento de Ce
nicero

Provincia de Logroño
= AÑO DE 1928 ==

Plantilla de los fíincÍ0narÍQ§ admí- 
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 

jdd^^ 27_ 
la cual se publica en el ^d^oletín Ofi- 
cial»^ o ¿d 
artículo 6.^ del íieylameni^ oryá^^o 
provisional de los empleados muñici- 
pales de fecha 14 de Mayo año co
rriente según se expresa, ’

Sueldo asignado y (^rgo 
i Pesetas» 

ADMINISTRATIVOS
El Secretario del Ayunte^ 

miento (Técnico adminis
trativo . . . . I 4.0(90‘00

J.Z mismo primer guingu^ 
nio ..... t 500‘0P 

El oficial de Secretaría . 1.500‘<?(? 
-^'EI-Deposiftari^-dfyl mismo • - ^0-00 ■ 

.^ÉÇNICOS
Dos médicos titulares e^ ins: 

pectores Jnum'cïpaïès dé 
Sanidad con el haber 
anual cada uno de . . 2..200‘00

Un Farmacéutico Titular . 518'00

Un Veterinario, Titular e 
Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuaria y Car
nes ...... 263100

Dos practicantes titulares 
cada uno ..... 44(t00

SUBALTERNOS ?
Un Alguacil del Ayunta

miento ...................... 1.^42‘5(Í
Un Alcalde Muyic^pal .C" . 782*00 
Dos Guardas Municipales 

de campo a trfis pesetas de 
jornal diarias cádá uno , i.09b*00 

Uñ 'sépuiiúréro . .' . , 75'ÜO 
Dos celadores nocíUrnos a 
y^^b'^c'a^^ r *. . 1.0(93‘7o 

Un Encargado reloj . 123‘0Q 
Administrador arbitrios 

a 5 pesetas diadas . ' . 1.^49‘50 
Dos barrenderos 2,50 cada 

uno . . i . . : . P12‘.5Z?
Director de la Blanda Mu

nicipal . ¿ . 36^'00 
Cenicero a 28 de Enero-de Í929

El Alcalde, 
Luis Gobantes.

El Secretario, 
Román Manrique.

BRIONES 384
El Ayuntamiento de mi presiden 

ciff. en sesión extraordinaria del día 
tres del- corriente, en vista del mal 
estado en que se encuentra el Mata
dero público de esta villa, acordó lie 

var a cabo la construcción de otro 
nuevo en el solar propiedad del mis 
mo mukieipio situado en la calle de 
la Concepción, cuyas obras se anun
ciarán oportunamente a subasta o 
concurro, a fin de arbitrar los recur
sos económicos necesarios para aten 
der a los gastos gue se originen con 
la ejecución de las citadas obras, 
acordó igualmente enag^nar; la casa 
h '^bitación propiedad de este Muñid- 
pto situada en la calle de la Plasa 
de don Juan losé Día^ Quincoces nú
mero ¡3 que limita poV derecha 'en
trando Mardí&i Cereceda, isquiérda 
Blf de Twsártó Liéáhd jj es^dtdd cér
ea del Toro, con una superficie de 140 
metrosí cuadrados: Los árboles de la 
ehopef^a de la orilla del Río Ebro en
clavâtes en propiedad de este Muni
cipio qfue sean susceptibles de aprove
chamiento, e igualmente que la finca 
describa anteriormente en pública su 
bttf^ta.

Lo que se hace público en cumplí 
miento del articulo 26 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
dé 2 de "Julio dei' Î2'21"y^fôs'efeclos 
sustitutwos de Rt-fer encía según pre
ceptúan Ío,g D. D. de i8 de 
lunio y 25' ^.e Septiembre de ’ 924 y 
articuld^^^'íiet vigente Estatuto Mu- 
nictpal, para que en el término de 10 
días se formulen por los vehiú^fle 

^^tg villa las reclamaísiones que esti- 
. men pertinentes.

B iones a.d Ae Febrero de 1919.
El Alcalde, 

Rafael Castrejana.

\K\ 410 
' I SANTURDE

Por OTmiaión voluntaria del que 
la dtísetopeftaba, se he l ía vacante 
la plaza d? Médico titular de esta 
villa con el haber anual de 1.250 
pesetas de titular más 125 de los- 

. pector munic-ip»! do Sani ad. Ade
más el agruciado percibirá 4.625 
pesetas de los vecinos pudientes 
4ïue encargar^ de la iguala de 
ios inhmps vecinos pudientes a 
Tazón de coppo a pada persona co
rresponda.

Los quQ; deseen desempeñarla 
y S8 encuíptren en condiciones 
,pm edo, presentarán sus instan
cias delúdameníe reinteg-adas 
acompañando además copia de 
los servicios prestados durante el 
plazo de qui-ce días a contar del 
en que aparezca inserto el pre
sénte ©n el ; Boletín OüeiaU de 
eista provincia y cuyas ínsbncias 
serán dirigidas u esta Alcaldia.

Saníurcie 9 de febrero de 1929.
El AlCíilde,

P. O., Florentino M,

SGCB2021


